PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No.        DE 2011.
“POR EL CUAL SE CREA UN TRIBUNAL DE INVESTIGACIÓN PENAL Y DISCIPLINARIA ADSCRITO A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ART. 1°- Créase un Tribunal de Investigación Penal y Disciplinaria, adscrito a la Cámara de Representantes integrado por nueve (9) miembros, elegidos por ésta mediante concurso público para períodos individuales de cuatro (4) años.  No podrán ser reelegidos. Permanecerán en el ejercicio de sus cargos mientras observen buena conducta, tengan rendimiento satisfactorio y no hayan llegado a edad de retiro forzoso. Este tribunal se encargara de investigar penal y disciplinariamente  a los altos funcionarios del estado a que se refiere el art. 178 Numeral 3 de la constitución política.
ART. 2°. Deróganse las normas que crean y ponen en funcionamiento la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara y los Juicios especiales ante el Congreso contenidas en la Ley 5° de 1992 y en el Código de Procedimiento Penal. Una Ley reglamentará los Juicios Especiales ante el Congreso, las funciones y el sistema de elección por concurso público del Tribunal de Investigacion Penal y Disciplinaria que se crea en el artículo anterior.

ART. 3°. Para ser miembro del Tribunal de Investigación Penal y Disciplinaria se requieren las mismas calidades que para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y además ser especializado en Derecho Penal. 

ART. 4°. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación.

EL PRESENTE ACTO LEGISLATIVO FUE PRESENTADO POR:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Este proyecto de reforma a la Constitución está dirigido a terminar con la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, la cual como es de conocimiento general no cumple con eficacia y seriedad el mandato constitucional y legal de instruir los procesos penales y disciplinarios en contra del Presidente de la República, Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura y Fiscal General de la Nación.
La Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara debe ser reemplazada por un Tribunal de Investigación Penal y Disciplinaria, adscrito a la Cámara de Representantes, integrada por nueve (9) miembros elegidos por concurso público reglamentado por la Ley. Las calidades para ser miembro del Tribunal son las mismas que se exigen para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y de las otras Altas Cortes. Además se exige especialidad en derecho penal. Éstos serán elegidos para períodos individuales de cuatro (4) años y no podrán ser reelegidos.
La función judicial del Congreso se mantiene tal y como está consagrada en los artículos 174, 175 y 178 de la Constitución Política. Investiga la Cámara de Representantes, quien acusa ante el Senado frente al cual se sigue el Juicio respectivo en contra de los altos Funcionarios del Estado antes mencionados.
Lamentablemente la función judicial del Congreso constituye foco de impunidad y de descrédito por carecer de un organismo especializado de altísimas calidades académicas, intelectuales y morales que instruya los procesos y pueda así la Cámara de Representantes cumplir a cabalidad con su función investigadora.
Este acto legislativo deroga expresamente las normas de la Ley 5° de 1992 y del Código de Procedimiento Penal, referentes a la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara y los Juicios especiales ante el Congreso. Se le defiere a la Ley la reglamentación de los Juicios Especiales ante el Congreso, lo mismo que las funciones y el sistema de elección por concurso de los miembros que harán parte del nuevo Tribunal de Investigacion Penal y Disciplinaria que se crea. Esa misma Ley determinará el régimen de transición de todos los procesos que actualmente tramita la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara.
Existe en la actualidad en la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara más de mil procesos represados en contra de los altos funcionarios del Estado. Mantener esta Comisión con la estructura y funcionamiento actual constituye un atentado contra la dignidad de la justicia, el poder punitivo del Estado, la independencia y autonomía de la Justicia y el prestigio de la rama legislativa del poder público.
La creación de este Tribunal se eleva a categoría constitucional por relacionarse con los altos Funcionarios del Estado y la actividad judicial del Congreso, que por excepción la ejerce según mandato constitucional.
El Gobierno Nacional en el proyecto de reforma a la Constitución sobre la Justicia que acaba de radicar en el Congreso, dejó por fuera el tema de la función judicial del Congreso y manifiesta que le corresponde al mismo en forma autónoma presentar las iniciativas que sean necesarias para mejorar esta Institución; no obstante que el señor Ministro del Interior y de Justicia en reiteradas ocasiones y con argumentos sólidos ha expuesto la necesidad y la urgencia de acabar con la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara.
Invitamos al Congreso a apoyar esta iniciativa.
De los H. Senadores de la Republica y de los H. Representantes a la Cámara, cordialmente;
